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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, abril  seis (6) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 1978-12587 

Tema Pone en conocimiento 
 
  

En atención a la solicitud de desarchivo presentada por el señor Yoni Alexander 

García Osorio, en el que solicita copia de sentencia con fecha del 29 julio de 1978, 
bajo el radicado 12587, póngase en conocimiento del peticionario que dicho proceso 

luego de varias búsquedas en los diferentes archivos del Juzgado no se pudo 
encontrar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ 

JUEZ 

1 
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